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RESOI,UCIÓN DE ALCALDiA No. -2026_AMPI

Ica, l6 de marzo de 2026

EL ALCALDE DE LA MTNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VIS'I'O Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de Ia Constitución Política de¡ Peru, modificado por la Ley No. 276t10.

establcce que Ias Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica, económica
y adminisrativa en los asun¡os de su competencia, concordantes con el articulo ll, del Tirulo Prcliminar
de la Ley Orginica de Municipalidades No. 27972i

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de Ia

comunidad, reconocer públicamente los méÍitos de las personas e instituc¡ones. tanto residentes como
visitantes, qüe destacan por sus acciones distinguidas en benellcio de la comunidad;

Quc, del 06 al 16 de mar¿o del preseote sño, se desarrolló con notable éxiao, el 61" Festiv¡l
Iotertrsciotrel de l¡ Vendim¡a lqueña - FM 2026; la festividad mds gratrde y más importatrte eD el
departsmeoto d€ lce, por el extrrordinff rio moümietrto económico que se geners, a través del turismo
vivencial, cotr ls visits de miles de turistas oacio¡ales y ertrarjeros, que llegan a nuestra provincia y
dep¡rtametrto de lca, I disfrutar en familin de las tr¡diciooes y costumbres ütivinícolas iqu€ñasi y,
p¡ra lograr la puesta en m¡rcha del FIVI 202ó, se sol¡citó el v¡lioso apoyo de personas trotables, rsí
como de prestigio3ss eotidades públicas y privadas; y, el apoyo de duestras autoridades ¡acionales,
depañametrtales y localesi

Estando 8 lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Lcy Orgánica de
Municipaüdades No. 27972;

SE RESTIELVE:

ARTicuLo Últco.- oto rgar R-ECONOCIIVIIENTO y FELICITACIÓN, a:

LIC. MARÍA LUISA GISSELA APARCANA RAMOS
Presidente del Instituto Peruano del Deporte (IPD)

En mérito a su npoyo incondiciona[ perr el éúto rotundo del 61" Festiv¡l Internacion¡l de
l¡ Vendimia Iqueña - FIW 2026, por lo que se le otorgs la autógrafa de Ia presente
Resolución de Felicit¡ción.

REGÍSTRESE, SE Y CUMPLASE.
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